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Bogotá, D.C.

Señores
superintendencia de industria y comercio
contactenos@sic.gov.co
Bogotá, D.C.
 

Asunto: RDP -1-2025-028310 - Radicación Superintendencia de Industria y 
Comercio

De conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015 y en cumplimiento 
de la normativa vigente, nos permitimos informarle que, en relación con el 
traslado  de  la  comunicación  presentada  por  Fendipetróleo,  relativa  a  la 
solicitud  de  una  reunión  interinstitucional  para  la  revisión  de  un  posible 
conflicto normativo en materia de transporte y fletes en la distribución de 
combustibles líquidos, se dio respuesta al peticionario mediante radicado de 
salida No. 2-2025-020968 del 10 de junio de 2025, emitido por el Ministerio de 
Minas y Energía.

En este sentido, damos por atendida la presente comunicación, no sin antes 
adjuntar  copia  del  mencionado  radicado  como constancia  de  la  respuesta 
emitida al solicitante.

Cordialmente,



Página 2 de 2
2-2025-021155

Radicado No.: 2-2025-021155
Fecha: 11-06-2025

Julián Flórez Quiroga
Director
Dirección de Hidrocarburos
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